
 

 

PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 
 
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE LOS LOTES 1 Y 
2 DEL CONTRATO nº 29/2021 TRAMITADO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA “SERVICIOS DE VENDING 
PARA LOS DISTINTOS CENTROS DE TRABAJO DE CANAL DE ISABEL II, 
S.A.”  
 
 

1. Entidad adjudicadora 
a) Organismo: Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
b) Dependencia que tramita el expediente:  ÁREA DE RELACIÓN CON LOS 

EMPLEADOS.  
c) Número de expediente: 29/2021 

 
2. Objeto del contrato 
a) Tipo de contrato: Servicios 
b) Descripción del objeto: “SERVICIOS DE VENDING PARA LOS DISTINTOS 

CENTROS DE TRABAJO DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 
c) CPV: 42933300.  

 
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto simplificado abreviado.  
 
4. Valor estimado del contrato y Presupuesto base de licitación o canon de 

explotación:  
 
Dada la naturaleza del Contrato, no se determina presupuesto base de 
licitación. 

• En el Lote 1, el contrato no tiene coste para Canal de Isabel II, S.A., siendo el 
beneficio del licitador la ganancia obtenida por la venta de los productos a los 
empleados de Canal de Isabel II, S.A. y, a su vez, Canal de Isabel II, S.A. no se 
compromete a un consumo mínimo por cada máquina distribuidora. 

• En el lote 2, Canal de Isabel II, S.A. percibirá un canon que abonará el 
adjudicatario. El canon se determinará mediante la aplicación de un porcentaje 
sobre el volumen de ventas. 

 

5. Adjudicación 

a) Fecha: 23 de febrero de 2023 
b) Empresa adjudicataria: GESTIÓN DE MAQUINAS, S.A. (NIF: A78951035) 
c) Nacionalidad: española 
d) Importe de adjudicación: 

 
El contrato del Lote 1 a la empresa GESTIÓN DE MÁQUINAS, S.A., por un 
importe medio unitario ponderado de 0,61 €, IVA excluido, conforme con los 
precios unitarios ofertados. 
 
El contrato del Lote 2 a la empresa GESTIÓN DE MÁQUINAS, S.A., con un 
canon variable del 30% sobre las ventas realizadas, a abonar por el 
adjudicatario. 

 
6. Formalización 
a) Fecha de formalización: 27 de febrero de 2023.  
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